
Pág. 22 Núm. 294 - 21 de Diciembre de 1989 B.O.P. de Almena 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del dfa 1 de Enero de 1990. 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresa. 

Arboleas, a 12 de Diciembre de 1989. 
EL ALCALDE, firma ilegible. 
EL SECRETARIO, firma ilegible. 

6696/89 

AYUNTAMIENTO DE 
ARMUÑA DE ALMANZORA 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS. 

Articulo 1V Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre. 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamien
to, establece la Tasa por Licencias Urbanísticas, que se 
regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/88. 

Artículo 2".- Hecho imponible. 
1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la activi

dad municipal, técnica y administrativa, tendente a verifi
car si los actos de edificación y uso del suelo a que se 
refiere el art. 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, texto refundido aprobado por Real 
Decreto 1346/1976, de 9 de Abril, y que haya de realizarse 
en el término municipal se ajustan a las normas urbanís
ticas, de edificación y policía prevista en la citada Ley del 
Suelo. 

Artículo 3'.- Sujeto pasivo. 
1°.-Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean propie
tarios o poseedores, o, en su caso, an'endataríos de los 
inmuebles en los que se realicen las construcciones o 
instalaciones o se ejecuten las obras. 

2«.-En todo caso tendrá la condición de sustitutos del 
contribuyente los constructores y contratistas de las 
obras. 

Artículo 4'.- Responsables. 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarías del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas 
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los Administrado
res de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5".- Base Imponible. 
1'.-Constituye la Base Imponible de la Tasa: 
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se 

. trate de nrravimientos de tierra, obras de nueva planta, 
reparaciones y nrxxJificación de estructura o aspectos 
exterior de las edificaciones existentes. 

b) En la licencia de habitar, que se concede con 
motivo de la 1 ' utilización de los edificios y la modifica
ción del uso de los mismos, la base estará constituida por 
el coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación. 

c) El valor que tenga señalado los terrenos y construc
ciones a efectos del impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
cuando se trate de parcelaciones urbanas y de denralición 
de construcciones. 

d) La superficie de los carteles de propaganda coloca
dos en forma visible desde la vía pública. 

2°.-Del coste señalado en las letras a) y b) del número 
anterior se excluye el con'espondiente a la maquinaría e 
instalaciones industríales y mecánicas. 

Artículo 6^.- Cuota Tributarla. 
Conforme al anexo de la Ordenanza 
Artículo 7".- Exenciones y bonificaciones. 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la Tasa. 
Artículo 8'.- Devengo. 
I.-Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri

buir, cuando se inicie la actividad municipal que constituye 
el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada 
dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna 
solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente ésta. 

2.-Cuando la obra se haya iniciado o ejecutado sin 
haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará 
cuando se inicie efectivamente la actividad municipal 
conducente a determinar si la obra en cuestión es o no 
autorizable, con independencia de la iniciación del expe
diente administrativo que pueda instruirse para autoriza
ción de esas obras o su demolición si no fueran autoriza-
bles. 

3.-La obligación de contribuir, una vez nacida, no se 
verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la 
licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada 
a la modificación del proyecto presentado, ni por la renun
cia o desistimiento del solicitante una vez concedida la 
licencia. 

Artículo 9».- Declaración 
l.-Las personas interesadas en la obtención de una 

licencia de obras, presentarán previamente en el Registro 
General la oportuna solicitud, acompañando certificado 
visado por el Colegio Oficial respectivo, con especifica
ción detallada de la naturaleza de la obra y lugar de 
emplazamiento, en la que se haga constar el importe 
estimado de la obra, mediciones y el destino del edificio. 

2.-Cuando se traten de licencia para aquellos actos en 
que no sea exigible la formulación de proyecto suscrito por 
técnico competente, a la solicitud se acompañará un 
presupuesto de las obras a realizar, como una descripción 
detallada de la superficie afectada, número de departa
mentos, materiales a emplear y, en general, de las carac
terísticas de la obra o acto cuyos datos permitan compro
bar el coste de aquéllas. 

3.-SÍ después de formulada la solicitud de licencia se 
modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en 
conocimiento de la Administración Municipal, acompa
ñando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos y memorias de la modificación o ampliación. 

Artículo 10*.-Gestión. 
1 .-Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar 

ante este Ayuntamiento declaración-liquidación, según el 
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modelo determinado con el mismo, que contendrá los 
elementos tributarios imprescindibles para la liquidación 
precedente. 

2.-Dicha declaración-liquidación deberá ser presenta
da conjuntamente con la solicitud de Licencia Urbanística, 
acompañando justificante del abono, en Caja de Ahon-os 
o Bancos a favor del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una 
variación manifiesta en la cuantía de la autoiiquidación, 
podrá no admitir la misma hasta tanto no se subsane la 
anomalía. 

3.-A la vista de las construcciones, instalaciones y 
obras efectivamente realizadas y del coste real de las 
mismas, el Ayuntamiento mediante la con-espondiente 
comprobación administrativa podrá modificar, en su caso, 
la base imponible, practicando la liquidación definitiva que 
proceda, con deducción de lo ingresado en provisional. 

Artículo 11' . - Infracciones y Sanciones. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, asi como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitiva

mente por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 
día 5 de diciembre de 1989 entrará en vigor el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comen
zará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 1.990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresa. 

Armuña, 5 de diciembre de 1989. 
EL ALCALDE, firma ilegible. 
EL SECRETARIO, firma ilegible. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA 
POR LICENCIAS URBANÍSTICAS 

ANEXO 

a) Municipio: Armuña del Almanzora. 
b) Tarifa: 
1 -Obras menores hasta 500.000 ptas. a 500 ptas. c/u. 
2.-Obras mayores de 500.000 ptas. a 1.000 ptas. c/u. 
3.-Recargo del 100% en la tarifa si no se ha solicitado 

a correspondiente licencia y se comiencen las obras. 
c) Fecha plenaria en que se aprueba definitivamente: 5 

de diciembre de 1989. 

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES 

CAPITULO I 

Í ' C Í H " ^'•"."^*'*'° imponible. 
les est ^^^° iniponible de las Contribuciones especia-

de un be ^^"^^'^"'*^° por la obtención por el sujeto pasivo 

como c o " ^ ^^'° ° ^^ " " aumento de valor de sus bienes 

del establ2i!Ürj^?^ " ^ '^ realización de obras públicas o 

carácter MunTdpí ° ^" 'P"^ '^ '*" '^^ ' " ^ ' " ' ° " P^^"'^"' ^« 

m« t ' ; ! ! i i ? ° " í " ' " ' ^ ° "®^ especiales se fundarán en la mera rea ización de lac. ^u 
lun ae las obras o en el establecimiento o 

arnpliación de los servk^ios a que se refiere el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de 

que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas u otros. 

Artículo 2".-
1 .-A los efectos de los dispuesto en el artículo prece

dente, tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes: 

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, 
realice o establezca el Municipio para atender a los fines 
que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas 
por el mismo a título de propietario de sus bienes patrimo
niales. 

b) Los que realice o establezca el Municipio por haber
les sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públi
cas, así como aquellos cuya titularidad, conforme a la Ley, 
hubiese asumido. 

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entida
des Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Municipio. 

2.-Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter municipal, aún 
cuando fuesen realizados o establecidos por: 

a) Organismo Autónomos o sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese este Municipio el único titular. 

b) Concesionarios con aportaciones de este Municipio. 
c) Asociaciones de contribuyentes. 
3.-Las Contribuciones especiales muncipales, son tri

butos de carácter finalista y el producto de su recaudación 
se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la 
obra o del establecimiento o ampliación del servicio por 
cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas. 

Artículo 3».-
Este Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar 

la imposición y ordenación de Contribuciones Especiales, 
siempre que se den las circunstancias conformadoras del 
hecho imponible establecidas en el artículo 1 ' de la 
presente Ordenanza General: 

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas. 

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución 
de redes de distribución del agua, de redes de alcantari
llado y desagtJes de aguas residuales. 

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica. 

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la 
modificación de las rasantes. 

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absortiede-
ros y bocas de riego de las vías públicas urbanas. 

f) Por el establecimiento y ampliación del sen/icio de 
extinción de incendios. 

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas. 

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento. 

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales. 

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así 
como por la construcción y ampliación de parques y 
jardines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector. 
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k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención. 

I) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de ténsenos contra avenidas e inun
daciones, asi como la regulación y desviación de cursos 
de aguas. 

m) Por la construcción de galerías subten-áneas para el 
alojamiento de redes y tuberías de distribución de agua, 
gas y electricidad, así como para que sean utilizadas por 
redes de servicios de comunicación e información. 

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación 
de cualesquiera otras obras o servicios. 

CAPITULO II 

Artículo 4'.- Exenciones y bonificaciones 
l.-No se reconocerán en materia de Contribuciones 

especiales otros beneficios fiscales que los que vengan 
establecidos por disposiciones con rango de Ley o por 
Tratados o Convenios Internacionales. 

2.-Quienes en los casos a que se refiere el apartado 
anterior se considerasen con derecho a un beneficio fiscal 
lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con expresa 
mención del precepto en que consideren amparado su 
derecho. 

3.-Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
Contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podi
do corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el 
importe de las bonificaciones no podrán ser objeto de 
distribución entre los demás sujetos pasivos. 

CAPITULO III 

Artículo 5'.- Sujetos Pasivos. 
1 .-Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las 

Contribuciones especiales, las personas físicas y jurídi
cas así conno las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributarla, especialmente beneficiadas 
por la realización de las obras o por el establecimiento o 
ampliación de los servicios que originen la obligación de 
contribuir. 

2.-A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior 
se considerarán personas especialmente beneficiadas: 

a) En las Contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimientos o ampliación de servicios que 
afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mis
mos. 

b) En las Contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimiento o ampliación de servicios a con
secuencia de explotaciones empresariales, las personas 
o Entidades titulares de éstas. 

c) En las Contribuciones especiales por el estableci
miento o ampliación de los servicios de extinción de 
incendios, además de los propietarios de los bienes 
afectados, las compartías de seguros que desarrollen su 
actividad en ei ramo, en el término de este/a. 

d) En las Contribuciones especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras 
que deban utilizarías. 

Artículo 6«.-
1.-Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el 

apartado 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza 
General, las Contribuciones Especiales recaerán directa

mente sobre las personas naturales o jurídicas que apa
rezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o 
poseedoras de los Bienes inmuebles, o en el Registro 
Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, como titulares de las explotaciones o nego
cios afectados por las obras o servicios, en la fecha de 
tenminación de aquéllas o en la de comienzo de la presta
ción de éstos. 

2.-En los casos de régimen de propiedad horizontal, la 
representación de la Comunidad de propietarios facilitará 
a la Administración el nombre de los copropietarios y su 
coeficiente de participación en la Comunidad, a fin de 
proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse 
así, se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, 
de cuya distribución se ocupará la propia Comunidad. 

CAPITULO IV 

Artículo 7>.- Base Imponible. 
1 .-La base imponible de las Contribuciones especiales 

está constituida, como máximo, porel 90 por 100 del coste 
que el Ayuntamiento soporte por la realización de las 
obras o por el establecimiento o ampliación de los servi
cios. 

2.-EI referido coste estará integrado por los siguientes 
conceptos: 

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción 
de proyectos y de dirección de obras, planes y programas 
técnicos. 

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de 
establecimiento o ampliación de los servicios. 

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvoque se trate 
de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y 
obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de ínmuelbes 
cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de 
la Ley de Patrimonio del Estado. 

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, así como 
las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes 
que hayan de ser dermido u ocupados. 

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
cuando el Ayuntamiento hubieren de apelar al crédito para 
financiar la porción no cubierta por contribuciones espe
ciales o la cubierta por éstas en caso de fraccionamiento 
general de las mismas. 

3.-EI coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. Si ei coste real fuese 
mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos 
del cálculo de las cuotas correspondientes. 

4.-Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2°,1.c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones de el 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las Contribuciones especia
les se determinará en función del importe de estas apor
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 100 
a que se refiere el apartado primero de este artículo. 

5.-A ios efectos de determinar ia base imponible, se 
entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 
cuantía resultante de restar a ia cifra del coste total el 
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importe de las subvenciones o auxilio que la Entidad Local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad 
pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona 
o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga la 
condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procederá 
en la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9» de la 
presente Ordenaza General. 

Artículo 8*. 
La Corporación determinará en e! acuerdo de ordena

ción respectivo el porcentaje del coste de la obra soporta
do por la misma que constituya, en cada caso concreto, la 
base imponible de la Contribución especial de que se 
trate, siempre con el limite del 90 % a que se refiere el 
artículo anterior. 

CAPITULO V 

Artículo 9^.- Cuota tributarla 
1 .-La base imponible de las Contribuciones especiales 

se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta 
la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción 
a las siguientes reglas: 

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o sepa
radamente, con módulos de reparto, los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen 
edificable de los mismos y el valor catastral a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio 
de extinción do incendios, podrán serdistribuidas entre las 
Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bienes 
sitos en este Municipio, porporcionalmente al importe de 
las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. 
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 
5 por 100 del importe de las primas recaudadas por el 
mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos, 
hasta su total amortización. 

c) En el caso de las obras a que se refiere el articulo 3', 
m), de la presente Ordenanza General, el importe total de 
la Contribución especial será distribuido entre las compa
ñías o empresas que hayan de utilizarias en razón al 
espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aún cuando no las usen inmedia
tamente. 

2.- En el caso de que se otorgase para la realización de 
as obras o el establecimiento o ampliación de los servicios 
"municipales, una subvención o auxilio económico por 
quien tuviese la condición de sujeto pasivo de las Contri-

"Clones especiales que se exaccionasen portal razón, el 
mporte de dicha subvención o auxilio se destinará, prime-
0 em-d^' ^ ^^^"^P®"^^"' 'a cuota de la respectiva persona 
a Dror t ^^^^^°- si lo hubiese, se aplicará a reducir, 

Arií^ ^' '^ ^^'^^^ del los restantes sujetos pasivos. 

coste DO °^^- ^'^^^ ^® ^^"^^ cuando a la diferencia de 
secciones d e ' f ^ V " ' ° ^ '^¡versos trayectos, tramos o 
diferencia ^ ° servicio no corresponda análoga 

in te resador toda í f ° "^^ "^"'"^^"^ ° beneficio para los 
serán consideradaV^nr"^^" '^^' P'^" correspondiente 
u on c , ^ „ ^ ®" coniunto a ios efectos del reparto, 

í ; , n l i n r r ? " " " ' ' " - P«^« l« determinación de las 
cuotas ndiv^uales no se atenderá solamente al coste 
especial del tramo o sección que inmediatamente afecte 
a cada contribuyente. 

2.-En el caso de que el importe total de las contribucio
nes especiales se repartiera teniendo en cuenta los me
tros lineales de fachada de los Inmuebles, se entenderá 
por fincas con fachada a la vía pública no sólo las 
edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuere su situación respecto a la vía 
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra; en consecuencia, la longitud de lafachadase medirá 
en tales casos, por la del solar de la finca, independiente
mente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, 
patios abiertos, zona de jardín o espacios libres. 

3.-Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado 
por un chaflán o se unan en curva, se considerarán a los 
efectos de la medición de la longitud de fachada la mitad 
de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo de la 
curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas. 

CAPITULO VI 

Artículo 11'.-Devengo.-
1 .-Las Contribuciones especiales se devengan en el 

momento en que las obras se hayan ejecutado o el 
servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran 
fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de 
los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción de la obra. 

2.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición y 
ordenación, el Ayuntamiento podrá exigirpor anticipado el 
pago de las Contribuciones especiales en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan 
sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el 
correspondiente anticipo. 

3.-EI momento del devengo de las Contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determi
nar la persona obligada al pago de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5' de la presente Ordenanza 
General, aún cuando en el acuerdo concreto de ordena
ción figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia 
a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando 
la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo 
concreto de ordenación y haya sido notificada de ello, 
transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones 
que motivan la imposición en el periodo comprendido 
entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento 
del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administra
ción municipal de la transmisión efectuada, dentro del 
plazo de un mes desde la fecha de esta, y, si no lo hiciera, 
dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro 
contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expe
diente. 

4.-Una vez finalizada la realización total o parcial de las 
obras o iniciada la prestación del servicio, se procederá a 
señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individua
lizadas definitivas, girando la liquidaciones que proceda y 
compensando como entrega a cuenta los pagos anticipa
dos que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definiti
vo se realizará por los órganos competentes del Ayunta-
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correspondan en cada caso, se aplicarán las nomnas 
contenidas en la Ley General Tributaria. 

2.-La imposición de sanciones no suspenderá, en 
ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devenga
das no prescritas. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza Fiscal General de Contribucio

nes especiales, aprobada definitivamente por el Ayunta
miento Pleno en sesión celebrada el día 5 de Diciembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación e n el Boletín 
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de Enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 

Armurta de Almanzora, 5 de diciembre de 1989. 
EL ALCALDE, firma ilegible. 
EL SECRETARIO, firma ilegible. 

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACIÓN PRIVATI
VA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMI
NIO PUBLICO MUNICIPAL. TRANSITO DE GANADOS 
POR LAS V Í A S PUBLICAS. 

Fundamento Legal y Objeto. 
Art.1. Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 

de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, 117 de la ley 39/1988 de 30 
de Diciembre; y según lo señalado en el artículo 41 .A) de 
la propia ley Reguladora de las Haciendas Locales se 
establece, en este término municipal, un precio público 
por el tránsito de ganados por las vías públicas de este 
término municipal 

Art.2. Será objeto de esta exacción el aprovechamien
to especial de las vías municipales al conducir por ellas los 
ganados, con restricción del uso público, manifestado 
•Tiayormente en las manadas o rebaños, que originan 
molestias al vecindario. 

El Ayuntamiento podrá delimitar o incluso prohibir el 
paso por determinadas calles y/u horas. 

Obligación de Contribuir. 
Art.3.1. Hecho Imponible.- Está constituido por el 

aprovechamiento especial especificado en los artículos 
precedentes. 

• Ot>'igaci6n de contribuir.- La obligación de contribuir 
nace con el aprovechamiento especial de la vía pública 
por el tránsito de ganados. 

3- Sujeto pasivo.- Están obligados al pago de este 
precio público las personas naturales o jurídicas propieta
rias de los ganados. 

Exenciones. 

noma "^' ^^^^^^^ exentos: El Estado, la Comunidad Autó-
como ^ ' ' ' ^ ° ^ ' " ^ ' ^ ^ que este Municipio pertenece, asi 
ntrrc: ^"^ '^" 'e ' ' Mancomunidad, Área Metropolitana u 
otra EntKlad de la que forme parte. 

Bases y Tarifas. 

Precio PúbliJo'"?^^ ^°"^ ^^^® P "̂̂ ^ '''^'' ®' P^®^®"̂ ® 
o^^upada oor ^^^°^ ^^^ mercado de la superficie 
según el Cata^ 1̂ "̂ "̂̂ '̂ ° ̂ ® ganados que se establecerá 
ten-enos da la^ '̂ ° ̂ ^ '-''^ana o en su defecto el valor de 

Art 6 La orT'^""^ ^"^''^^'^ ^ ^"^ '°9a situación, 

acuerdo con i S l ^ n t e ^ t ' ^ ' f " "''"'^^^^ ' ^ ' ^^" '^ '^ "^^ 
CONCEPTOS. Por cada 

al año. 

Porcada caballo, asno 

oveja, cabra, etc, 50 ptas 

o similar, 100 ptas. alano. 

Administración y Cobranza. 
Art7.1. Anualmente se formará un padrón en que 

figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas res
pectivas, por aplicación de la presente Ordenanza, el cual 
será expuesto al público por quince días a efectos de 
reclamaciones previo en el Boletín Oficial de la Provincia 
y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la 
localidad. 

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el 
Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones presen
tadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá de 
base para los documentos cobratoríos con'espondientes. 

Art.8. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el 
último día laborable del respectivo período, para sutir 
efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos al pago de la exacción. 

Art.9. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, 
surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir, por la Administración se procederá a notifi
car a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de: 

a) los elenDentos esenciales de la liquidación. 
b) los medios de innpugnación que puedan ser ejerci

dos con indicación de plazos y organismos en que habrán 
de ser interpuestos; y 

c) lugar, plazo y forma que debe ser satisfecha la deuda 
tributaria. 

Art.10. Según lo preceptuado en el art. 27.6 de la ley de 
Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables al 
obligado al pago no tenga lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial procedería la devolución del 
importe que corresponda. 

Art.11. Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas 
por el procedimiento de apremio administrativo cuando 
hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin 
que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27.6 de 
la ley de Tasas y Precios Públicos. 

Partidas Fallidas. 
Art.12. Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables, aquellas que no hayan podido hacerse efec
tivas por el procedimiento de apremio para cuya declara
ción se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación. 

Responsabilidad. 
Art.13. Además de cuanto se señala en la presente 

Ordenanza, en caso de destrucción o deterioro del domi
nio público local, señalización, alumbrado y otros bienes 
municipales, el beneficiario o los subsidiariamente res
ponsables estarán obligados al reintegro del coste total. 

Infracciones y Defraudación. 
Art.14. Se consideran infractores los que sin la con-es-

pondiente autorización municipal y consiguiente pago de 
derechos, lleven a cabo las utilizaciones o aprovecha
mientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas 
de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recau
dación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria; todo ello sin perjuicio de 
en cuantas otras responsabilidades civiles o penales 
puedan incurrir ios infractores. 

Vigencia. 
La presente Ordenanza comenzará a regirdesdeeldía 
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miento ajustándose a las normas del acuerdo concreto de 
ordenación del tributo para la obra o servicio que se trate. 

5.-SÍ los pagos anticipados hubieran sido efectuados 
por personas que no tienen la condición de sujetos pasi
vos en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran 
de la cuota Individual definitiva que les corresponda, el 
Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolu
ción. 

CAPITULO Vil 

Artículo 12^-Gestlón, Liquidación, Inspección y 
Recaudación. 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las 
Contribuciones especiales se realizarán en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en la Ley General 
Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de 
la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 

Artículo 13".-
1 .-Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayun

tamiento podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquéllas por plazo 
máximo de cinco años, debiendo garantizarse el pago de 
la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de 
demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, 
prenda, aval bancario u otra garantía suficiente a satisfac
ción de la Corporación. 

2.-La concesión del fraccionamiento o aplazamiento 
implicará la confonmidad del solicitante con el importe total 
de la cuota tributaria que le corresponda. 

3.-La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio 
de fraccionamiento, con expedición de certificación de 
descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e 
intereses correspondientes. 

4.-En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fraccionamien
to, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma 
pendiente de pago así como de los intereses vencidos, 
cancelándose la garantía constituida. 

5.-De conformidad con las condiciones socioeconómi
cas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base 
liquidable, y el importe de ias cuotas individuales, el 
Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado 
con carácter general para todos los contribuyentes, sin 
perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier mo
mento anticipar los pagos que consideren oportunos. 

CAPITULO VIII 

Artículo 14'.-lmposlclón y Ordenación. 
1 .-La exacción de las contribuciones especiales preci

sará la previa adopción por el Ayuntamiento, del acuerdo 
de imposición en cada caso concreto. 

2.-EI acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse nnediante Contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas. 

3.-EI acuerdo de ordenación y Ordenanza reguladora 
será de inexcusable adopción y contendrá la determina
ción del coste previo de las obras y servicios, de la 

cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios 
de reparto. El acuerdo de ordenación concreto y Ordenan
za reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la 
presente Ordenanza General de Contribuciones Especia
les. 

4.-Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordena
ción de contribuciones especiales, y determinadas las 
cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individual
mente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
Contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas. 

Artículo 15".-
1.-Cuando este Municipio colabore con otra Entidad 

local en la realización de obras o establecimiento o amplia
ción de servicios y siempre que se impongan Contribucio
nes especiales, se observarán las siguientes reglas: 

a) Cada Entidad conservará sus competencias respec
tivas en orden a los acuerdos de imposición y ordenación 
concretos. 

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o 
estableciese o ampliase los servicios con la colaboración 
económica de la otra, corresponderá a la primera la 
gestión y recaudación de la Contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior. 

2.-En el supuesto de que el acuerdo concreto de 
ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entida
des, quedará sin efecto la unidadde actuación, adoptando 
separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan. 

CAPITULO IX 

Artículo 16>.-Colaboraclón ciudadana. 
1 .-Los propietarios o titulares afectados por las obras 

podrán constituirse en Asociación administrativa de con
tribuyentes y promover la realización de obras o el esta
blecimiento o ampliación de servicios por el Ayuntamien
to, comprometiéndose a sufragar la parte que correspon
da aportar a éste, cuando su situación financiera no lo 
permitiera, además de la que les corresponda según la 
naturaleza de la obra o servicio. 

2.-Asimismo, los propietarios o titulares afectados por 
la realización de las obras o el establecimiento o amplia
ción de sen/icio promovidos por el Ayuntamiento, podrán 
constituirse en Asociaciones administrativas de contribu
yentes en el período de exposición al público del acuerdo 
de ordenación de las Contribuciones especiales. 

Artículo 17».-
Para la constitución de las Asociaciones administrati

vas de contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, 
el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de 
los afectados, siempre que representen, al menos, los dos 
tercios de ias cuotas que deban satisfacerse. 

CAPITULO X 

Artículo 18".-lnfraccionas y sanciones. 
1.-En todo lo relativo a infracciones tributarías y su 

calificación, asi como a las sanciones que a las mismas 
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1 de Enero de 1990, y permanecerá vigente, sin interrup
ción en tanto no se acuerde su modificación o derogación 

Aprobación. 
La presente Ordenanza fué aprobada, con carácter 

definitivo el 5 de Diciembre de 1989, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

EL ALCALDE, firma ilegible. 
EL SECRETARIO, firma ilegible. 

6740/89 

AYUNTAMIENTO DE BENIZALON 

PRECIOS PÚBLICOS POR LA UTILIZACIÓN PRIVA
TIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL DESAGÜE DE CANA
LONES Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS EN 
TERRENOS DE USO PUBLICO. 

Fundamento Legal y Objeto 
Art. 1 .-Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 

106 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril, y 117 de la Ley 39/1988 
de 28 de Diciembre; y de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 41 .A) de la propia Ley Reguladora de las Hacien
das Locales, se establece, en este término municipal, un 
Precio Público sobre desagüe de canalones y otras insta
laciones análogas en terrenos de uso público. 

Art. 2.1.-Constituirá el objeto de esta exacción el 
vertido de aguas en terrenos de uso público, procedentes 
de los inmuebles tanto si estuvieran dotados de canalo
nes, bajadas, gárgolas y otras instalaciones análogas, 
como si carecieran en absoluto de dichos elementos. 

2.-N0 se hallarán sujetos los inmuebles que, disponien
do de instalaciones adecuadas, viertan directamente sus 
aguas a la red de alcantarillado de forma que no se 
produzca el desagüe en terrenos de uso público. 

Obligación de Contribuir. 
Art.3.1 .-Hecho impon ibIe.-Está constituido porel verti

do de aguas en terrenos de uso público procedente de los 
inmuebles. 

2.-La obligación de contribuir nace desde el momento 
en que se inicie el aprovechamiento. 

3.-Sujeto pasivo.-Las personas naturales o jurídicas 
propietarias o usufructuarias de los inmuebles gravados 
son obligados al pago de esta exacción. 

Bases y Tarifas 
Art. 4.-Constituye la base de esta exacción la longitud 

en metros lineales de la fachada de la finca y la categoría 
de la calle. 

Art 5.-Se tomará como base para fijar el presente 
Precio Público el valor del mercado de la superficie 
ocupada por el desagüe de canalones y otras instalacio
nes análogas que se establecerá según el Catastro de 
Urbana, o en su defecto el valor de terrenos de la misma 
entidad y análoga situación. 

An.6.-La Tarifa a aplicar será la siguiente: 
Conceptos gravados: a) Canales o canalones. Catego

ría de la calle: 1«, 2* y 3». Derechos por m i . : 20 ptas. 
Exenciones. 
Art. 7.-Estarán exentos: El Estado, la Comunidad 

Autónoma y Provincia a que este municipio pertenece, asi 

como cualquier Mancomunidad, Área Metropolitana u 
otra Entidad, de la que forme parte, por todos los aprove

chamientos inherentes a los servicios públicos de comu
nicación que exploten directamente y por todos los que 
inmediatamente interesen a la seguridad y defensa na
cional. 

Art. 8.-Todos cuantos deseen utilizar el aprovecha
miento a que se refiere la presente Ordenanza, deberán 
solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo momento 
podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización. 

Art. 9.1 .-A los efectos de liquidación de estos derechos 
y precios públicos se formará anualmente por el Ayunta
miento, el correspondiente Padrón, que quedará expues
to al público por quince días, a efectos de reclamaciones, 
anunciándose por Edictos en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en los lugares de costumbre. 

2.-EI referido Padrón, una vez aprobado porel Ayunta
miento, previa la resolución de las reclamaciones inter
puestas, constituirá la base de los documentos cobra-
torios. 

3.-Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, 
surtirán efectos desde la fecha en que nazca la obligación 
de contribuir, por la Administración se procederá a notifi
car a los sujetos pasivos la liquidación correspondiente al 
alta en el padrón, con expresión de: 

a) Los elementos esenciales para la liquidación. 
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejerci

dos con indicación de plazos y organismos en que habrán 
de ser interpuestos. 

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la 
deuda tributaria. 

4.-Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos 
pasivos, y una vez comprobadas por la Administración 
producirá la eliminación respectiva del Padrón, con efec
tos a partir del ejercicio siguiente al en que hubieren sido 
presentadas. 

Art. 10.-Las cuotas correspondientes a esta exacción 
serán objeto de recibo único, cualquiera que sea su 
importe, es decir, de pago anual. 

Art. 11.-Según lo previsto en los artículos 47.2 de la 
Ley 39/88 y el artículo 27.5 de la Ley de Tasas y Precios 
Públicos, si por causas no imputables al obligado al pago 
del precio, no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial procederá su devolución del 
importe que corresponda. 

Art. 12.-Las cuotas no satisfechas, se harán efectivas 
por el procedimiento de apremio administrativo cuando 
hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento sin 
que se haya podido conseguir su cobro a pesar de haber 
sido requeridos para ello, según prescribe el art. 27,6 de 
la Ley de Tasas y Precios Públicos. 

Responsabilidad 
Art. 13.-Además de cuanto se señala en la presente 

Ordenanza, en caso de destrucción o deterioro del domi
nio público local, señalización, alumbrado u otros bienes 
municipales, el beneficiario o los subsidiariamente res
ponsables estarán obligados al reintegro del coste total. 

Partidas fallidas. 
Art 14.-Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables, aquéllas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalozará el oportuno expediente de 

acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 21/12/1989, p. 28


